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REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES SOCIOECONOMICAS 

 

 Con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma de Coahuila y en los artículos 4, 12 y 40 de su Estatuto Universitario, se 

expide el presente Reglamento: 

 

 

CAPITULO I 

DE SUS OBJETIVOS  

 

GENERALES 

 

ARTICULO 1.- Desarrollar programas de investigación, difusión y docencia, a 

nivel posgrado, en el área de Economía Regional.  

 

ARTICULO 2.- Formar recursos humanos en el campo de la docencia y la 

investigación económica regional. 

 

ARTICULO 3.- Apoyar las actividades docentes de la Universidad. 

 

ARTICULO 4.- Difundir los resultados de las investigaciones realizadas. 

 

ARTICULO 5.- Llevar a cabo acuerdos de colaboración e intercambio con otras 

instituciones de educación superior. 

 

ARTICULO 6.- Lograr una vinculación con los sectores público, privado y social 

con el fin de aportar elementos de solución a la problemática de la región y de la 

entidad. 

 

PARTICULARES 

 

ARTICULO 7.- Realizar investigación de alto nivel académico en el campo de 

la Economía Regional. 

 

ARTICULO 8.- Contribuir a la formación de investigadores en el campo de la 

Economía Regional. 
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ARTICULO 9.- Coadyuvar al desarrollo de las actividades docentes y de 

investigación en las escuelas, facultades y dependencias universitarias. 

 

ARTICULO 10.- Contribuir a la generación de condiciones, en lo relativo a la 

integración de un equipo de alto nivel, para la promoción y apertura de los estudios de 

posgrado en el área. 

 

ARTICULO 11.- Apoyar la orientación de la función pública mediante la 

realización de investigaciones o documentos técnicos que respalden la toma de 

decisiones de los distintos niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal). 

 

ARTICULO 12.- Participar en eventos científicos, nacionales e internacionales 

en los que se divulguen los resultados de investigación en su campo de especialización. 

 

ARTICULO 13.- Establecer relaciones de cooperación e intercambio científico 

con las instituciones afines de la región, el país o el extranjero. 

 

ARTICULO 14.- Brindar al sector productivo (público, social y privado) una 

visión sistemática del entorno económico en el que se desarrollan sus actividades de 

producción, distribución y consumo. 

 

 

CAPITULO II 

DE SU INTEGRACION Y AUTORIDADES 

 

ARTICULO 15.- El Centro está constituido por: 

 

I.- La Academia de Investigadores; 

II.- El Director; 

III.- El Secretario Administrativo; 

IV.- El Coordinador de Posgrado; 

V.- Los investigadores; y 

VI.- El personal administrativo y de apoyo.  

 

ARTICULO 16.- La organización y gestión de las actividades de investigación y 

docencia del CISE estarán a cargo de las siguientes autoridades: 

 

I.- Centrales: 

i) H. Consejo Universitario. 
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ii) Rector. 

iii) Coordinador General de Estudios de Posgrado e Investigación. 

iv)   Subcoordinadores de Estudios de Posgrado e Investigación. 

 

 II.-       En el CISE: 

i) Academia de Investigadores. 

ii) Director. 

iii) Coordinador de Posgrado. 

 

ARTICULO 17. - La máxima autoridad del CISE está constituida por la 

Academia de Investigadores. 

 

ARTICULO 18.- La autoridad ejecutiva del CISE es el Director. 

 

ARTICULO 19.- Las actividades de investigación del CISE serán llevadas a cabo 

por los investigadores adscritos al mismo y por investigadores visitantes. 

 

ARTICULO 20.- La selección, admisión e incorporación de investigadores a las 

actividades del CISE, así como su exclusión o rescisión de las actividades laborales o 

administrativas, quedarán bajo la responsabilidad de las autoridades del CISE. 

 

ARTICULO 21.-  Las líneas de investigación, las tareas de los investigadores, las 

formas metodológicas de la investigación y la evaluación de los resultados obtenidos, 

estarán bajo la autoridad de la Academia de Investigadores, los Cuerpos Académicos y 

el Director del CISE. 

 

ARTICULO 22.- El personal de investigación de tiempo completo adscrito al 

CISE, tendrá el compromiso de participar en las actividades docentes de la 

Universidad, con un máximo de 10 hrs./semana/clase, que corresponden al 25% de su 

jornada laboral, establecida por la UA de C para el personal de tiempo completo. 

 

ARTICULO 23.- La participación en actividades docentes del personal de 

investigación de medio tiempo, quedará sujeta a los criterios de conveniencia e interés 

del CISE, establecidos por la Academia de Investigadores y el Director. 

 

ARTICULO 24.- Las actividades de investigación del CISE estarán vinculadas 

con los programas de posgrado de la Universidad, a través de la integración de 

alumnos de licenciatura o maestría en funciones académicas y proyectos de 

investigación. 
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CAPITULO III 

DE SUS FUNCIONES 

 

ARTICULO 25.-  El Centro tendrá las siguientes funciones: 

 

I.- Realizar investigación científica original en el área de Economía Regional; 

II.- Establecer las líneas de investigación que deberán ser abordadas por los 

diferentes investigadores, tomando en consideración las condiciones internas de 

desarrollo e infraestructura del propio Centro; 

III.- Programar, de acuerdo con sus prioridades, las actividades a realizar; sean de 

investigación, docencia y divulgación; 

IV.- Promover la realización de reuniones científicas, en donde sus miembros 

expongan los proyectos y avances de sus actividades de investigación; 

V.- Establecer los mecanismos necesarios para incrementar los recursos inherentes a 

la investigación y docencia, así como para la organización y disposición de los 

mismos; 

VI.- Vincular al Centro con otras instituciones académicas; 

VII.- Consolidar sus cuerpos académicos y sus programas de posgrado; 

VIII.- Apoyar los proyectos de investigación de sus miembros, así como la creación de 

nuevos posgrados; y 

IX.- Utilizar las actividades de investigación, así como los resultados de las mismas, 

en beneficio y apoyo de las actividades docentes de la Universidad. 
 

 

CAPITULO IV  

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ACADEMIA 

 

ARTICULO 26.- Estará integrada por los investigadores de tiempo completo del 

CISE, en activo, adscritos al programa de posgrado del CISE. Cada miembro tendrá voz y 

voto.  

 

ARTICULO 27.- Sesionará ordinariamente cada tres meses, o con mayor 

frecuencia si el Director lo considera adecuado y conveniente a los intereses de la 

institución. Alternativamente, se podrán realizar sesiones extraordinarias cuando el 

Director o el 50 por ciento de los investigadores lo juzguen conveniente. 

 

ARTICULO 28.- Las sesiones ordinarias serán convocadas con 48 horas de 

anticipación, acorde a un calendario anual de actividades, el cual se entregará a cada 

investigador en la primera sesión ordinaria del año correspondiente. Las sesiones 
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ordinarias se realizarán sólo si está presente más del 75 por ciento de los 

investigadores. En caso de no reunirse el número convenido, la sesión se suspenderá y 

se citará para una sesión extraordinaria. 

  

ARTICULO 29.- Las sesiones extraordinarias serán convocadas con 24 horas de 

anticipación y se realizarán con el 50 por ciento de los investigadores; si no existe el 

quórum requerido, la sesión se suspenderá por 30 minutos, al término de los cuales la 

reunión se iniciará con el número de investigadores que se encuentren presentes. 

 

ARTICULO 30.- El Coordinador de Posgrado será el encargado de elaborar y 

organizar las actas. Asimismo hará llegar a cada investigador, con al menos 24 horas 

de anticipación, la convocatoria para la realización de las sesiones ordinarias y las 

actas de la sesión anterior. 

 

ARTICULO 31.- Las sesiones de la Academia serán presididas por el Director y, 

en caso de ausencia de éste, serán presididas por el Coordinador de Posgrado. 
 

 

CAPITULO V 

DE LAS FACULTADES DE LA ACADEMIA 

 

ARTICULO 32.- La Academia de Investigadores tendrá las funciones referidas 

en el presente reglamento, además de las descritas en los siguientes incisos: 

 

I.- Analizar y resolver la propuesta que, para ocupar el cargo de Coordinador de 

Posgrado, le será presentada por el Director del CISE; 

II.- Analizar los planes de trabajo y los informes anuales de los sus investigadores; 

III.- Promover las innovaciones, planes o actividades de cualquier orden que se 

relacionen con el desarrollo del CISE; 

IV.- Constituirse en Comité de Admisión para los aspirantes a cursar estudios de 

posgrado en los programas académicos que ofrezca el Centro; 

V.- Evaluar y dictaminar las solicitudes de ingreso del personal académico y de 

investigación de tiempo completo o medio tiempo de acuerdo a los siguientes 

criterios generales: 

i) El perfil del candidato debe ser acorde con las necesidades académicas y 

con las líneas de investigación del Centro. 

ii) El grado académico mínimo para ingresar al Centro es el de Doctor. 

iii) La experiencia y la trayectoria académica de los candidatos.  
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iv) El desempeño y el reconocimiento obtenido por los candidatos dentro del 

área de conocimiento para la cual se convoque la plaza. 

v) Pertenecer al Sistema Nacional de Investigadores o a alguna instancia 

académica similar; 

VI.- Coadyuvar en la organización y realización de congresos, cursos, seminarios, 

reuniones u otras actividades científico-académicas; 

VII.- Velar por la observación, reformas y vigencia de la normatividad del CISE; y 

VIII.- Coadyuvar en la difusión de las actividades científicas o de investigación 

realizada por los investigadores. 

 

 

CAPITULO VI 

DEL DIRECTOR 

 

ARTICULO 33.- El Director del CISE será nombrado por el Rector de la 

Universidad con base a una terna propuesta por la Academia de Investigadores. Durará 

en su cargo tres años, pudiendo ser propuesto, nuevamente, mediante idéntico 

procedimiento. 

 

ARTICULO 34. - Son funciones y facultades del Director: 

 

I.- Velar por el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la 

estructura y funcionamiento del Centro, dictando las medidas conducentes para 

ello; 

II.- Coordinar el cumplimiento de las disposiciones adoptadas por la Academia de 

Investigadores del CISE; 

III.- Convocar para la realización y presidir con voz y voto las sesiones de la 

Academia de Investigadores; 

IV.- Elaborar el Plan de Trabajo Anual del Centro y proponerlo a la Academia de 

Investigadores para su aprobación; 

V.- Designar y remover al Secretario Administrativo; 

VI.- Proponer, para su aprobación por la Academia de Investigadores, al 

Coordinador de Posgrado del Centro, quien durará en su cargo tres años, 

pudiendo renovar su nombramiento mediante idéntico procedimiento; 

VII.- Representar al Centro ante cualquier institución o autoridad dentro y fuera de la 

Universidad; 

VIII.- Rendir un informe anual de actividades a la Academia de Investigadores; 
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IX.- Gestionar, ante las dependencias universitarias correspondientes, los asuntos 

relacionados con la operación y óptimo desarrollo de las actividades de 

docencia, investigación, difusión y vinculación del CISE; y 

X.- Las demás que le confiera la Legislación Universitaria. 

 

 

ARTICULO 35.- Para ser Director del Centro se deberán cubrir los siguientes 

requisitos: 

I.- Ser mexicano; 

II.- Ser investigador de tiempo completo del CISE, en activo, adscrito al programa 

de posgrado del CISE; 

III.- Haber obtenido el grado de Doctor, contar con trabajos de investigación de 

manera sistemática y poseer experiencia académica a nivel posgrado; y 

IV.- Pertenecer al Sistema Nacional de Investigadores. 

 

 

CAPITULO VII 

DEL COORDINADOR 

 

ARTICULO 36.- El Coordinador tiene como función auxiliar al Director en las 

tareas de elaboración ejecución y/o en la coordinación de actividades contempladas en 

el presente Reglamento. 

 

ARTICULO 37.- El Coordinador deberá reportar el cumplimiento de sus 

responsabilidades al Director y a la Academia de Investigadores, cuando así se le 

requiera. 

 

ARTICULO 38.- El Coordinador deberá ser investigador de tiempo completo del 

CISE, en activo, adscrito al programa de posgrado del CISE. 

 

 

CAPITULO VIII 

DE LOS INVESTIGADORES 

 

ARTICULO 39.- Para ser investigador del CISE se deberán cubrir los siguientes 

requisitos: 

 

I.- Haber obtenido el grado académico de Doctor; y 
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II.- Tener una clara disposición para desempeñar actividades de investigación y 

docencia.   

 

ARTICULO 40.-   Son obligaciones de los investigadores: 

 

I.- Cumplir con sus labores de investigación y docencia; 

II.- Colaborar en el mantenimiento y elevación del nivel académico del CISE; 

III.- Alcanzar los estándares de productividad académica contemplados en el 

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología; 

IV.- Cada investigador será responsable de su propio proyecto. Esto no excluye la 

posibilidad de participar en proyectos conjuntos, y; 

V.- Participar en reuniones de trabajo, seminarios, conferencias, etc., relacionadas 

con proyectos que se estén desarrollando, así como atender las disposiciones de 

los órganos de autoridad del CISE, en el marco de las facultades conferidas en 

el presente Reglamento. 

 

ARTICULO 41.- Los investigadores tendrán los siguientes derechos además de 

los conferidos por la Legislación Universitaria: 

 

I.- Realizar y dar a conocer sus investigaciones con plena libertad, respetando lo 

establecido en la Legislación Universitaria; 

II.- Gestionar, dentro de los marcos institucionales, el auspicio y apoyo material, 

financiero o de cualquier otra índole, a sus actividades de investigación; 

III.- Vincular sus actividades de investigación con cualquier persona o institución, 

dentro y fuera del ambiente universitario, sin ninguna restricción y tomando 

como único criterio que dicha asociación sea benéfica para el desarrollo del 

CISE; y 

IV.- Percibir las compensaciones correspondientes, por asesoría, contrato u 

ofrecimiento de servicios, de conformidad con lo establecido en la Legislación 

Universitaria para el efecto. 

  

 

CAPITULO IX  

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCION DEL PERSONAL 

ACADEMICO 

 

ARTICULO 42.- El Director del CISE turnará a la Academia de Investigadores 

las solicitudes de ingreso del personal académico y de investigación de tiempo 
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completo o medio tiempo, misma que evaluará y dictaminará la aceptación o no de los 

candidatos.  

 

ARTICULO 43.- El Director del Centro comunicará a los candidatos las 

resoluciones de la Academia de Investigadores y, en su caso, realizará las gestiones 

necesarias para la contratación provisional del personal de nuevo ingreso. Los 

candidatos seleccionados estarán a prueba durante un año, después del cual deberá 

gestionarse su contratación definitiva. 

 

 

CAPITULO X 

DE LOS INVESTIGADORES VISITANTES 

 

ARTICULO 44.- Cuando así convenga a los intereses del CISE, podrá aceptarse 

la estancia temporal de investigadores visitantes. 

 

ARTICULO 45.- El Director del CISE, contando con la opinión de la Academia 

de Investigadores, podrá evaluar y decidir sobre las solicitudes correspondientes. 

 

ARTICULO 46.- El CISE se reserva el derecho de dar por terminada la estancia 

de los investigadores visitantes, si antes de concluir el plazo estipulado, estos 

incurrieran en conductas contrarias a los objetivos del CISE. 

 

 

TRANSITORIO 

 

UNICO.- El presente Reglamento interno del CISE entrará en vigor el día de su 

aprobación por el H. Consejo Universitario. 

 

 
 

 

Aprobado por el Consejo Universitario en sesión  

ordinaria el día 05 de diciembre de 2008 

 


